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INFORMATIVO SOBRE FORMA, FECHA Y HORA DE RENDICIÓN DE EVALUACIÓN PSICOLABORAL 

Proceso regido por la Resolución N° 53 de 2021 
 

 
1. INFORMATIVO SOBRE FORMA, LUGAR, DÍA Y HORA DE RENDICIÓN DE LA EVALUACIÓN 

PSICOLABORAL 
 
Se informa a continuación los aspectos relevantes sobre la rendición de la Evaluación Psicolaboral 
para aquellos Mediadores/as que deban rendirlo de acuerdo a los requisitos establecidos en el 
numeral 10.1 y 10.3 de las Bases Administrativas y que se hubieran efectivamente inscrito para este 
proceso a través del Sistema Informático SIMEF en el plazo establecido. 
 

A. Contexto Proceso de Rendición de la Evaluación Psicolaboral 
 

i. Mediante resolución N° 53, de 7 de diciembre de 2021, se aprobaron las “Bases Tipo 
Administrativas y Técnicas, Anexos y Contrato Tipo, para la Contratación de Servicios de 
Mediación Familiar”. 

ii. Las Bases Administrativas, en su cláusula décima, regulan los exámenes que deberán rendir 
los/las mediadores/as familiares que deseen formar parte de la nómina de una oferta de 
servicios de mediación familiar que se convoque en el marco de las citadas Bases de 
Licitación, estableciendo como requisito, su aprobación. 

iii. La misma norma establece que las evaluaciones antes indicadas, podrán ser rendidas de 
forma presencial o de forma remota, de acuerdo con lo que establezca el licitante, y las 
fechas, horas, forma y mecanismo de rendición tanto del examen de conocimientos como 
de la evaluación psicolaboral, estarán indicados en el calendario de la licitación o en las 
publicaciones que se realicen en el Portal en las fechas indicadas en el citado calendario. 

iv. El numeral 10.3 de la cláusula décima establece que “La evaluación psicolaboral de los/las 
mediadores/as tiene como finalidad determinar aquellas personas que cumplen con el perfil 
de cargo contenido en el Anexo N° 14”, agregando que, además de estar adecuadamente 
inscrito, “Sólo los mediadores/as que hubieren aprobado el examen de conocimientos de 
mediación, podrán rendir la evaluación psicolaboral, en la/s fecha/s, hora/s y de la forma 
informado/s a través del Portal  en el día indicado en el Anexo N° 1”. 

v. En virtud de lo anterior, se deben establecer los criterios y actuaciones que regirán la 
realización de dichos exámenes, y, por tanto, se requiere establecer un procedimiento para 
la realización de la evaluación psicolaboral y su aplicación. 

 
 
 
 

B. Instrucciones para la Rendición de la Evaluación Psicolaboral 
 



 

Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos - División Judicial         Página 2 de 15 
 

1) Antecedentes Generales de la Evaluación: 
 

a) La aplicación y supervisión de la evaluación psicolaboral estará a cargo de la 
empresa Alliance Consultores Ltda. contratada por la Unidad de Mediación y 
Resolución Alternativa de Conflictos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(UMED), a través del Sistema de Convenio Marco.  

b) Sólo quienes, cumpliendo con los requisitos establecidos, se hayan inscrito para la 
rendición de la Evaluación Psicolaboral, una vez completada su solicitud mediante 
el Formulario disponible en el Sistema SIMEF dentro de los plazos establecidos, 
podrán rendir esta evaluación. 

c) Contándose con un presupuesto acotado y cupos limitados, en esta etapa sólo se 
aplicará un total de 140 evaluaciones, y la selección se realizó por estricto orden de 
inscripción. Sin perjuicio de lo anterior, quienes no hubieren sido seleccionados, 
podrán rendir esta evaluación en el siguiente proceso, en la fecha que determine la 
Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos.  

d) De acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décima de las Bases Administrativas de la 
Resolución N° 53, el Órgano Licitante ha determinado que, la evaluación 
psicolaboral se realice de forma remota.  

e) La Evaluación Psicolaboral habilitante, debe ser rendida por el/la mediador/a 
familiar en dos etapas, una de ellas correspondiente a la “Entrevista por 
competencias” y la otra a las “Pruebas Psicométricas”, ambas en la misma fecha 
y hora que señale esta publicación.  

f) La Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos a través de la 
Empresa Contratada para estos efectos, velará en todo momento porque la 
rendición se ejecute cumpliendo las estrictas condiciones de igualdad, 
confidencialidad y privacidad para los examinados.  

 
 

2) Rendición de la Evaluación 
 

a) Requisitos y condiciones técnicas para la evaluación. 
 
Para un correcto acceso a la etapa de entrevista psicolaboral y aplicación de pruebas 
psicométricas, el participante debe contar con los siguientes requisitos y 
condiciones técnicas: 
 

i. Contar con un computador (PC o notebook) con mouse o touchpad. 
ii. Contar con acceso a internet con una señal óptima y red estable. 

iii. Contar con acceso a la Plataforma de Videoconferencia Zoom. 
iv. Contar con un tiempo no menor a 2 horas y 30 minutos para la rendición de 

la evaluación en su completitud. 
v. Contar con un espacio cómodo y tranquilo, en el que pueda desarrollar la 

evaluación sin interrupciones e interferencia de terceros. 
vi. En caso de utilizar anteojos, tenerlos a mano para rendir las pruebas. 
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vii. Tener su Cédula de Identidad disponible para mostrarlo en cámara y 
corroborar asistencia a la evaluación. 

 
b) Proceso de Notificación al Participante. 

 
Una vez publicada la nómina en la página web www.mediacionchile.cl y con el fin 
de procurar una correcta notificación del proceso a los participantes a evaluar, se 
realizará el siguiente procedimiento por parte de la empresa responsable: 
 

i. Envío de correo electrónico a cada participante autorizado para rendir la 
evaluación Psicolaboral y aplicación de los test, que incluye toda la 
información necesaria para acceder a ambas evaluaciones. Dicho correo 
electrónico debe ser respondido por el participante, confirmando su 
correcta recepción, en un plazo máximo de 12 horas luego de recibida la 
comunicación. 

 
El correo electrónico que recibe cada participante contendrá la siguiente 
información:  
 

 Fecha, hora y modalidad de la evaluación. 
 Link de acceso a entrevista zoom. 
 Link de acceso a evaluación colectiva en sala virtual (zoom). 
 Link de acceso a plataforma web para rendir las pruebas 

psicométricas en evaluación colectiva.  
 Usuario y contraseña para acceder a la web a rendir las pruebas.  
 Datos de contacto del área de Soporte y Operaciones de la 

empresa para resolver cualquier inconveniente que pudiera 
presentarse.  

 
ii. Llamado telefónico por parte de la empresa a cada participante para 

confirmar su participación, agendar prueba técnica y explicar el proceso.  
 

iii. Prueba técnica de conexión a plataforma en la que rendirán las pruebas, 
para comprobar el correcto acceso; dicha prueba se realizará al menos un 
día antes de la evaluación psicolaboral, con el fin de que el candidato 
conozca el procedimiento. 

 

iv. Cabe señalar que toda la información antes descrita será enviada 
únicamente al correo electrónico que hubiera registrado personalmente el 
Mediador/a al momento de completar el Formulario de Inscripción en el 
Sistema Informático SIMEF, por lo cual es de su exclusiva responsabilidad, 
haber registrado correctamente este correo, el cual se entenderá como el 
único medio válido para el envío de comunicaciones.  

 

http://www.mediacionchile.cl/
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c) Etapas de la Evaluación. 
 
En primer lugar, el participante debe conectarse al link de zoom enviado para la 
evaluación, con cinco minutos de anticipación a la hora asignada, aguardando en la 
sala de espera de la plataforma hasta que inicie el proceso, el cual se llevará a cabo 
en dos modalidades: 
 
a) Entrevista por Competencias y posterior Evaluación Psicométrica colectiva 
conectado a sala virtual. 
b) Evaluación Psicométrica colectiva conectado a sala virtual y posterior Entrevista 
por Competencias.  
 
La modalidad de la evaluación asignada será informada debidamente en el correo 
electrónico que recibirá cada participante habilitado para rendir la evaluación 
Psicolaboral. A continuación, se detalla cada etapa:  
 

i. Entrevista por Competencias. 
 
Se realiza una entrevista por competencias por parte de un profesional Psicólogo, a 
través de la plataforma zoom, tiene una duración máxima de 45 minutos, durante 
los cuales, a través de preguntas estructuradas, se evaluarán las 6 Competencias 
descritas en el Perfil del Mediador(a) Familiar de conformidad al Anexo N° 14 de la 
Resolución N° 53 del 2021. 
 
El objetivo de la entrevista es medir una amplia gama de predictores del 
desempeño, a través de la utilización de un conjunto de preguntas estructuradas, 
que buscan obtener información en torno a características conductuales 
demostrables, que están a la base de las Competencias del Perfil de Cargo. 
 
Esta etapa de la Evaluación Psicolaboral permitirá al Psicólogo determinar el nivel 
de desarrollo de las competencias definidas para el cargo por parte del postulante, 
y verificar su grado de acercamiento al nivel esperado, el cual se especifica en el 
mismo Perfil. 

 
ii. Evaluaciones Psicométricas 

 
La etapa de aplicación de test corresponde a una evaluación colectiva a realizarse 
conectado a sala virtual (zoom), acompañado de monitora y desarrollada en la 
Plataforma Alliance, en un tiempo máximo de 70 minutos, espacio de tiempo en el 
que cada evaluado deberá realizar dos pruebas psicométricas. 
 
Cada test tiene un tiempo asignado, dentro del cual el participante debe lograr 
responder todas las preguntas. Dicho tiempo comienza luego de que el candidato 
ha tenido acceso a las instrucciones de la prueba y da click en la opción “Comenzar 
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el Intento”. En caso de no completar la prueba dentro del tiempo estipulado, ésta 
quedará invalidada, no pudiendo ser corregida, quedando automáticamente el 
candidato como “No Recomendable”. Así mismo, si no hubiese rendido el test, dado 
que, para obtener un resultado final, es requisito haber rendido y completado las 
tres evaluaciones, también quedará en categoría “No Recomendable”. 

 
Cada participante cuenta con sólo una oportunidad para rendir cada uno de los test, 
quedando éstos bloqueados para un nuevo acceso o modificación una vez que ha 
finalizado el intento. Cada una de las respuestas entregadas es guardada de manera 
automática por la Plataforma, quedando registradas de manera inalterable sin 
posibilidad de ser intervenidas. 
 
El nombre de los test psicométricos a aplicar se mantendrá en reserva, con el fin de 
evitar una posible contaminación con información externa, y así propiciar la 
obtención de resultados fidedignos por parte de los participantes. De igual modo a 
continuación se detallan las indicaciones básicas y objetivos de cada uno. 

 

 Test 1. 
 

- Al iniciar el Test 1, cada participante visualiza en primera instancia las 
instrucciones de la prueba y el tiempo que dispone para desarrollarla. 

- El Test 1 tiene una duración máxima de 20 minutos, disponibles para 
contestar 56 preguntas, tiempo que se considera desde el momento en que 
el participante da inicio al intento, quedando registrado en la plataforma el 
horario de inicio de la prueba.  

- El objetivo de la prueba es reconocer los Patrones de Comportamiento que 
describen el estilo de personalidad del evaluado, identificando aquellos 
Patrones que describen comportamientos que se adhieren en mayor o 
menor medida, a los comportamientos asociados a las Competencias del 
Perfil de Cargo del Mediador/a Familiar.  

 

 Test 2. 
 

- Al iniciar el Test 2, el participante visualiza en primera instancia las 
instrucciones de la prueba y el tiempo que dispone para desarrollarla. 

- El test 2 tiene una duración máxima de 50 minutos, disponibles para 
contestar 185 preguntas, tiempo que se considera desde el momento en 
que el mediador/a da inicio al intento, quedando registrado el horario de 
inicio y término de la prueba en la plataforma. 

- El objetivo del test es identificar aquellas características de personalidad, 
asociadas a la actividad laboral, que describen comportamientos que se 
acercan en mayor o menor medida, a los comportamientos asociados a las 
Competencias del Perfil de Cargo de Mediador/a Familiar. La evaluación 
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busca identificar dentro de las variables consideradas críticas, aquellos 
comportamientos que son más cercanos al Perfil de Cargo.  

 
Cada etapa de la Evaluación Psicolaboral, es decir, la entrevista por competencias y ambos 
test, tiene asignado un puntaje, que permite, en su totalidad, determinar el porcentaje de 
Adhesión del postulante al Perfil de Mediador Familiar. Como resultado de la sumatoria de 
los puntajes asignados a cada etapa, se obtiene el porcentaje de Adhesión que cada 
participante tiene en relación con el Perfil de cargo. Lo anterior, en base a la metodología 
de evaluación definida por la Empresa contratada.  

 
Un candidato podrá tener una Adhesión al Perfil que va desde un 0% (en caso de no rendir 
o no completar las pruebas), a un 100% de adecuación, siendo el puntaje de corte que 
permite obtener un resultado “Recomendable”, la obtención de a lo menos un 60% de 
Adhesión. Lo anterior, en base a la metodología de evaluación definida por la Empresa 
contratada.  
 
 

d) Incidencias. 
 

i. Si se presenta un problema para acceder a la evaluación (no funciona el link por 
ejemplo), el participante deberá conectarse en forma inmediata (máx. 3 min 
antes del horario de su evaluación) con el área de Logística y Operaciones de la 
consultora a cargo del proceso, con el fin de que le presten asesoría y den 
solución al problema. En caso de no haber una solución en el corto plazo, previo 
aviso y coordinación con la Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de 
Conflictos (UMED), se agendará un nuevo bloque para la evaluación. En caso de 
no comunicar el problema antes del horario de inicio de la evaluación, ésta no se 
podrá llevar a cabo, y por ende el postulante quedará inhabilitado y en la 
categoría “No Rendido”. 

ii. En caso de presentarse un evento ajeno a la responsabilidad del candidato, que 
impida su conexión a la evaluación psicolaboral, el candidato debe tomar 
contacto con el área de Logística y Operaciones para informar del inconveniente, 
sin perjuicio de que lo anterior, no será motivo para que se pueda re-agendar la 
evaluación para otra fecha u horario. De igual modo la empresa deberá enviar 
correo electrónico al candidato dando por cerrado el proceso. 

iii. En caso de que el evaluador externo presente algún inconveniente, ajeno a su 
responsabilidad, que impida la conexión a la evaluación psicolaboral se 
contactará al participante de forma inmediata para dar aviso de la situación, y 
en conjunto con la Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos 
(UMED), se re-agendará la evaluación de acuerdo con la disponibilidad del 
candidato/a. De igual modo la empresa deberá enviar correo electrónico al 
candidato/a informado la nueva fecha y hora de la evaluación. 
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iv. Si, mientras el participante está rindiendo las pruebas en la plataforma, surgen 
problemas de conexión, el participante debe contactarse de forma inmediata 
(máx. 3 minutos) con el área de Operaciones, quienes le brindarán asesoría para 
resolver el problema. En caso de ser un problema técnico de la plataforma, se 
informará a la Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos 
(UMED), y, previa autorización, se coordinará un nuevo bloque para finalizar la 
evaluación. En caso de que el origen sea un problema de conexión del 
participante, y no se resuelve dentro de los siguientes 10 minutos, no se podrá 
continuar la evaluación con posterioridad, y por ende el postulante quedará 
inhabilitado y en la categoría “No Recomendable”. 

v. Si, mientras el participante está rindiendo las pruebas en plataforma, surgen 
problemas de conexión en la sala virtual de rendición colectiva de pruebas 
(zoom), el participante debe contactarse de forma inmediata (máx. 3 minutos) 
con el área de Operaciones, quienes le brindarán asesoría para resolver el 
problema. En caso de que el origen sea un problema de conexión del 
participante, y no se resuelve dentro de los siguientes 10 minutos, no se podrá 
continuar la evaluación con posterioridad, dado que el postulante debe rendir 
las pruebas conectado a la sala virtual, y por ende, el postulante quedará 
inhabilitado y en la categoría “No Recomendable”. 

vi. Si la plataforma web de rendición de pruebas presenta problemas de 
intermitencia e inestabilidad, el área de operaciones informará inmediatamente 
a aquellos participantes que se encuentren rindiendo la evaluación en ese 
momento (máx 5 minutos), con el fin de informar de la situación y, en conjunto 
con la Unidad de Mediación y Resolución Alternativa de Conflictos (UMED), 
proponer una solución. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en las presentes instrucciones, la regulación general de las evaluaciones 
psicolaborales se encuentra contenida en las Bases de Licitación aprobadas mediante la Resolución 
N° 53 de 2021. 
 
 
 
IMPORTANTE: Los mediadores/as inscritos en este proceso no podrán alegar desconocimiento de 
las reglas y normas que rigen este proceso y que se encuentran descritas latamente en este 
documento.  
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C. Nómina de Mediadores/as que deberán rendir la evaluación psicolaboral con indicación 

de fecha y hora de rendición. 
 
Se reitera, que no se aceptarán solicitudes de cambio del día, fecha y hora asignados y la no 
presentación del mediador/a lo ubicará en la categoría de “No rendido” y por ende quedará 
Inhabilitado para continuar en el proceso.  
 

N° NOMBRE COMPLETO MODALIDAD FECHA EVALUACIÓN HORARIO 

1 KARLA ALARCON SANTANA Remota Miércoles 9 de Noviembre 18:00-20.00 

2 LORENA MARAGAÑO ROSAS Remota Miércoles 9 de Noviembre 18:00-20.00 

3 
MARÍA GONZÁLEZ 

SANDOVAL 
Remota Jueves 10  de Noviembre 18.00-20.00 

4 
CECILIA SEPULVEDA 

GONZALEZ 
Remota Jueves 10  de Noviembre 18.00-20.00 

5 
PAMELA PEREIRA 

BAHAMONDES 
Remota Viernes 11 de Noviembre 18.00-20.00 

6 
CAROLINA OBREQUE 

FERREIRA 
Remota Viernes 11 de Noviembre 18.00-20.00 

7 
CRISTIAN ORELLANA 

ARANEDA 
Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

8 DANIELA VALDERRAMA PINO Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

9 PILAR FERREIRA MUÑOZ Remota Martes 15 de Noviembre 18.00-20.00 

10 DAVID RIVAS PARRA Remota Martes 15 de Noviembre 18.00-20.00 

11 
GASTON MANSILLA 

NANCUANTE 
Remota Miércoles 16 de Noviembre 18.00-20.00 

12 SUSSY TOBAR FIGUEROA Remota Miércoles 16 de Noviembre 18.00-20.00 

13 ANAIR PULGAR TOBAR Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

14 VERÓNICA VÁSQUEZ CARTES Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

15 
VALENTINA TRONCOSO 

ORTIZ 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 
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N° NOMBRE COMPLETO MODALIDAD FECHA EVALUACIÓN HORARIO 

16 VIVIANA ROJAS GARRIDO Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

17 
NATALIA SOTELO 

ARRIAGADA 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 10.20-12.20 

18 
VINKA CANESSA 
MONTENEGRO 

Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

19 GERY ORTEGA KLAPP Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

20 CYNTHIA SEPÚLVEDA PÉREZ Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

21 VALERIA CLARO ULRIKSEN Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

22 SILVIA SANZANA MUÑOZ Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

23 JOHANNA CAMAN VERGARA Remota Lunes 14 de Noviembre 10.20-12.20 

24 
NICOLÁS GONZÁLEZ 

CANTILLANA 
Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

25 JAIME HENRIQUEZ VEGA Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

26 
YAZMIN VALENZUELA 

OBREGUIZ 
Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

27 ANDRES VILLAGRA VILLAGRA Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

28 ROSA BICHET CANDIA Remota Viernes 11 de Noviembre 12.20-14.20 

29 MARIA ALFARO SEGURA Remota Viernes 11 de Noviembre 12.20-14.20 

30 EVELYN RAMÍREZ KAHLER Remota Viernes 11 de Noviembre 16.00-18.00 

31 CAROLINA LÓPEZ MUÑOZ Remota Viernes 11 de Noviembre 16.00-18.00 

32 
ROBERTO RODRIGUEZ 

GUERRA 
Remota Viernes 18 de Noviembre 8.00-10.00 

33 PAOLA SANTANA ADASME Remota Viernes 18 de Noviembre 8.00-10.00 
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N° NOMBRE COMPLETO MODALIDAD FECHA EVALUACIÓN HORARIO 

34 SELMY PACHECO ARAYA Remota Viernes 18 de Noviembre 10.20-12.20 

35 PAMELA CERDEIRA CHAUR Remota Viernes 18 de Noviembre 10.20-12.20 

36 
CATALINA BRICEÑO 

ARAVENA 
Remota Viernes 18 de Noviembre 12.20-14.20 

37 ANGIE SILVA PÉREZ Remota Viernes 18 de Noviembre 12.20-14.20 

38 
JOCELYN GONZALEZ 

GALARCE 
Remota Viernes 18 de Noviembre 16.00-18.00 

39 MARILYN LIRA RODRIGUEZ Remota Viernes 18 de Noviembre 16.00-18.00 

40 MARIA QUIROZ PRADO Remota Martes 15 de Noviembre 16.00-18.00 

41 
CHRISTOPHER ARAVENA 

BRIONES 
Remota Martes 15 de Noviembre 16.00-18.00 

42 ANGEL LABRA CASTILLO Remota Miércoles 16 de Noviembre 18.00-20.00 

43 
JOAQUÍN BARAHONA 

FUENTES 
Remota Miércoles 16 de Noviembre 18.00-20.00 

44 
MARLENE AGOUBORDE 

MONSALVES 
Remota Jueves 17  de Noviembre 18.00-20.00 

45 LISSETTE CARVAJAL WONG Remota Jueves 17  de Noviembre 18.00-20.00 

46 DANIELA LEÓN CORTEZ Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

47 ROCÍO VILLALOBOS ZUTA Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

48 JAVIERA MADRID PINO Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

49 ADRIANA CASTRO PIZARRO Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

50 ADRIANA SAEZ ESCARATE Remota Miércoles 9 de Noviembre 18.00-20.00 

51 MAURICIO IZETA ROJAS Remota Miércoles 9 de Noviembre 18.00-20.00 
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N° NOMBRE COMPLETO MODALIDAD FECHA EVALUACIÓN HORARIO 

52 GONZALO ESPINACE ROJAS Remota Jueves 10 de Noviembre 8.00-10.00 

53 
ANDREA ITURRIETA 

OYARZUN 
Remota Jueves 10 de Noviembre 8.00-10.00 

54 MARIA VARGAS VIDAL Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

55 ERWIN URIBE OBANDO Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

56 CYNTHIA AHUMADA ZENIS Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

57 NATALIA CORDOVEZ DUARTE Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

58 ZULEMA HUAIQUIAN VERA Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

59 JUAN MORALES OPAZO Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

60 SUSANA CRUZ CARRASCO Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

61 ANA VERGARA VALENZUELA Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

62 
AGUSTINA ALTAMIRANO 

NAVARRETE 
Remota Lunes 14 de Noviembre 10.20-12.20 

63 CARLOS MANSILLA LEIVA Remota Lunes 14 de Noviembre 10.20-12.20 

64 MIGUEL FUENTES GARCÍA Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 

65 TERESA DURAN KAIGAR Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 

66 TAMARA AGUILERA BRICEÑO Remota Martes 15 de Noviembre 10.20-12.20 

67 
PAULETTE SANZANA 

CONTRERAS 
Remota Martes 15 de Noviembre 10.20-12.20 

68 LISSET MUÑOZ BARRÍA Remota Jueves 17  de Noviembre 8.00-10.00 

69 ANA MORALES ARRIAGADA Remota Jueves 17  de Noviembre 8.00-10.00 
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70 LORENA ALVAREZ TOLEDO Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

71 CAROLINA MORALES BRAVO Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

72 
NATHALIE MARINO 

ASCENCIO 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 10.20-12.20 

73 MARIELA LEPE URIBE Remota Miércoles 9 de Noviembre 10.20-12.20 

74 CRISTIAN FARIAS VASQUEZ Remota Jueves 10 de Noviembre 8.00-10.00 

75 
CAROLINA MARQUEZ 

ECHEVERRIA 
Remota Jueves 10 de Noviembre 8.00-10.00 

76 CLAUDIA VILLARROEL PINTO Remota Jueves 10 de Noviembre 10.20-12.20 

77 GABRIEL PÁEZ SÁEZ Remota Jueves 10 de Noviembre 10.20-12.20 

78 MARCELA BELMAR MEZA Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

79 VALERIA OPORTUS BELTRÁN Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

80 
MARÍA MATAMOROS 

ESCOBAR 
Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

81 
MELISSA DE LA TORRE 

ITURRA 
Remota Viernes 11 de Noviembre 10.20-12.20 

82 
DIEGO MORALES 

CASTAÑEDA 
Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

83 RODRIGO MENA BECERRA Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

84 MARÍA RETAMAL PAVISIC Remota Lunes 14 de Noviembre 10.20-12.20 

85 
MARCELA MURILLO 

SANCHEZ 
Remota Lunes 14 de Noviembre 10.20-12.20 

86 VANESSA JIMENEZ URREA Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 

87 INGRID BENITEZ RIVERA Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 
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88 
CAROLINA CONTRERAS 

LLANOS 
Remota Martes 15 de Noviembre 10.20-12.20 

89 
MARGARITA ARRIAZA 

VENTURA 
Remota Martes 15 de Noviembre 10.20-12.20 

90 INES PALAVECINO JARA Remota Miércoles 16 de Noviembre 8.00-10.00 

91 FRANCISCA GODOY ROSALES Remota Miércoles 16 de Noviembre 8.00-10.00 

92 CHER CASTILLO TOLEDO Remota Miércoles 16 de Noviembre 10.20-12.20 

93 
KATHERINE OBANDO 

MARTÍNEZ 
Remota Miércoles 16 de Noviembre 10.20-12.20 

94 ERCILIA CARES MERIÑO Remota Jueves 17 de Noviembre 8.00-10.00 

95 
NATALIA MANSILLA 

MANSILLA 
Remota Jueves 17 de Noviembre 8.00-10.00 

96 
KARINA AHUMADA 

AHUMADA 
Remota Jueves 17 de Noviembre 10.20-12.20 

97 MARÍA MORALES ARAYA Remota Jueves 17 de Noviembre 10.20-12.20 

98 JOSE MORAN AREVALO Remota Jueves 10  de Noviembre 18:00-20.00 

99 PALOMA JONES PAWLAK Remota Jueves 10  de Noviembre 18:00-20.00 

100 
MARIANELLA BLAMEY 

CONTRERAS 
Remota Viernes 11 de Noviembre 18.00-20.00 

101 CLAUDIA ARENAS AMPUERO Remota Viernes 11 de Noviembre 18.00-20.00 

102 DIEGO FIGUEROA RIVERA Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

103 
GLORIA HENRIQUEZ 

MARAMBIO 
Remota Lunes 14 de Noviembre 18.00-20.00 

104 MONICA ÑANCO VÁSQUEZ Remota Martes 15 de Noviembre 18.00-20.00 

105 CLAUDIA OLIVARES GODOY Remota Martes 15 de Noviembre 18.00-20.00 
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106 ANA FIGARI BRAVO Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

107 SANDRA RIVERA GONZÁLEZ Remota Jueves 17 de Noviembre 18.00-20.00 

108 
MAGDALENA PASTENE 

BETANCOUR 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

109 CLAUDIA JORQUERA RIVERO Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

110 ANGELO TRONCOSO OLGUIN Remota Miércoles 9 de Noviembre 12.20-14.20 

111 
ALEJANDRA HERMOSILLA 

BESOAIN 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 12.20-14.20 

112 JORGE HERNÁNDEZ VERA Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

113 
CECILIA CUTURRUFO DEL 

CANTO 
Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

114 NATALIA PÉREZ GONZÁLEZ Remota Jueves 10  de Noviembre 12.20-14.20 

115 CLAUDIA ALFARO GONZALEZ Remota Jueves 10  de Noviembre 12.20-14.20 

116 MARÍA PRIETO CAÑAS Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

117 MARIA PASTEN CARRASCO Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

118 YALLILLY TORRES FIGUEROA Remota Viernes 11 de Noviembre 12.20-14.20 

119 MARY RAMÍREZ CORNEJO Remota Viernes 11 de Noviembre 12.20-14.20 

120 
MARGARITA VALDÉS 

DUARTE 
Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

121 NATALIA CUVERTINO ITURRA Remota Lunes 14 de Noviembre 8.00-10.00 

122 
ANDREA MELÉNDEZ 

GONZÁLEZ 
Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 

123 JESSICA PALMA BUSTOS Remota Martes 15 de Noviembre 8.00-10.00 
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124 PATRICIA DIAZ FARIAS Remota Miércoles 16 de Noviembre 8.00-10.00 

125 
MARGARITA ORELLANA 

VALDENEGRO 
Remota Miércoles 16 de Noviembre 8.00-10.00 

126 NUNIVEK CONTRERAS CANO Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

127 BIANCA BARRUETO ZAMORA Remota Miércoles 9 de Noviembre 8.00-10.00 

128 MARTA BECKER TAPIA Remota Miércoles 9 de Noviembre 10.20-12.20 

129 
DANIELA SANTIBAÑEZ 

GONZALEZ 
Remota Miércoles 9 de Noviembre 10.20-12.20 

130 
CONSTANZA NAVARRETE 

BOWEN 
Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

131 
GIANINNA VILLALOBOS 

BUSTAMANTE 
Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

132 ANDRÉS WOHLKE VERA Remota Jueves 10  de Noviembre 10.20-12.20 

133 NADIA AEDO CORONADO Remota Jueves 10  de Noviembre 10.20-12.20 

134 RODRIGO MARTÍNEZ AEDO Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

135 FRANCISCA ORTIZ FUENTES Remota Jueves 10  de Noviembre 8.00-10.00 

136 DANIELA NÚÑEZ GUTIÉRREZ Remota Jueves 10  de Noviembre 10.20-12.20 

137 
JAIME VILLALOBOS 

HENRÍQUEZ 
Remota Jueves 10  de Noviembre 10.20-12.20 

138 
MARISOL CAMPOS 

VALDEBENITO 
Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

139 MONICA FARREN LLANTÉN Remota Viernes 11 de Noviembre 8.00-10.00 

140 
KAREN CÁCERES 

MOSQUEIRA 
Remota Viernes 11 de Noviembre 12.20-14.20 

 
Cualquier consulta respecto de esta publicación, remitirla al correo rurra@minjusticia.cl. 

mailto:rurra@minjusticia.cl

